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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Otras Hídrániíoas 
SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS 

Subasta de las obras del C a n a l de 
Sueros y Redes de Acequias y Des 
agües del Pantano de Villameca (León) 

Hasta las trece horas del día 20 de 
Diciembre de 1954, «e admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hi 
dráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 842.324,28 pesetas. 

La fianza provisional a 16.847,00 
pesetas. 

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 27 de Diciembre, de 
1954, a las once horas. 

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condicio-
oes, así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la ce
lebración de la subasta, estarán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1954, 
El Director General, (ilegible), 
5427 Núm, 1274.-95,70 ptas. 

AimíHisMúD provincial 
leiatora de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

ê reparación urgente de los kiló
metros 351 al 352,200, y 352,200 81 
d52.70O de la Carretera de Ada-
¡ero a Gijón, Itinerario Sr-VI-13.-
^danero - Valladolid - León - Gijón, 
dentadas por el contratista don 

Bartolomé Sánchez Sánchez, se 
hace público, en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y per
juicios, deudas de jornales o mate
riales, accidentes del trabajo o cual 
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Municipal 
de l a Robla, durante el piazo de veinte 
(20) días, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. Acabado este período, el 
Alcalde del correspondiente tér 
mino deberá solicitar de la Autori
dad judicial la relación de deman 
das formuladas, la pual remitirá a la 
Jefatura de Obras Públicas. 

León, 9 de Noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Linares. 4966 

Habiéndose terminado las obras 
de acopios y empleo de piedra ma
chacada y riego con betún flúido en 
los Kms. 57,000 al 61,350 de la Carre
tera de Ríonegro a la de León a Ca-
boalles, ejecutadas por el contratista 
don Bartolomé Sánchez Sánchez, 
se hace público en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deri
ven, puedan presentar sus demandas 
ante los Juzgados Municipales de 
Sta, Elena de Jamuz y La Bañeza, du
rante el plazo de veinte (20) días, con
tados a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia. Aca
bado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la Autoridad judicial la 
relación de demandas formuladas, 
la cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. 

Legn, 9 de Noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, P. Linares, 4967 

ieieéaciin de Hacienda 
de ! i provincia de Ledn 

Servicio dé Galasíro de la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán 
expuestas al público en el Ayunta
miento de Fuentes de Carbajal, las 
características de calificación y cla
sificación de las fincas rústicas de di
cho término municipal. Cinco polí
gonos de Fuentes de Carbajal, y 
otros cinco de Carbajal de Fuentes. 

El citado plazo dará comiento a 
partir del siguiente día a la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia. 

León, a veintinueve de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Francisco Jordán de Urries.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 5425 

a 
o o 

Para conocimiento de los intere
sados se hace saber que durante un 
piazo de quince días se hallarán 
expuestas en el Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo las relaciones de 
características de calificación y cla
sificación de las fincas rústicas de 
dicho término municipal, de los po
lígonos del 1 al 18 y del 38 al 81, co
rrespondientes a los anejos de Cho
zas de Abajo, Antimio de Arriba y 
Ardoncino. 

El mencionado plazo dará comien
zo a partir del siguiente día a la fe
cha de publicación del correspon
diente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro,— El Ingeniero Jefe Provincial, 
Francisco Jordán de Urries,— Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 5370 



BISTRITO NIÑERO DE LEAN 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por la Compañía 

Minero BeticOmanchega, S. A., veci
na de Madrid, se ha presentado en 
esta Jefatura el día diecisiete del mes 
de Octubre de 1951 a las once horas 

Í- cincuenta y cinco minutos una so-
icitud de concesión directa de Plomo 

de noventa y siete pertenencias, l ia ' 
mado «Mosqueiro» del término de 
Santo Tirso (Sobrado) y Castropete 

(Oeúcia), hace la designación de las 
citadas noventa y siete pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se toma como punto de partida un 
añoramiento de caliza, situado unos 
15 o 20 metros al N. de la parte más 
baja del collado de la Campa de la 
Bolada, marcado con una estaca y 
un montón de piedras que hemos 
hecho al efecto. Este punto de parti
da es el mismo que el del permiso 
de investigación «Ampliación a As
turiana 2,*». Verificamos la designa
ción al N. V., con rumbos centesi
males, en la forma siguiente: 

De punto de partida a 1.a estaca y rumbo E. éO0 N. se medirán 100 mts. 

» 
» 

1/ 
2. " 
3. a 
4. " 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9a 

10. a 
11. a 

.12.a 
13. a 
14. a 
15. a 
16. a 
17. a 
IS." 
19. a 
20. a 
21. a 
22. a 
23. a 
24. a 

a 
a 
a 
á 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

2. " 
3. a 
4. a 
5. a 
8.a 
7. a 
8. a 
9. a 

10. a. 
11. a 
12. a 
13. a 
14. a 
15. a 
16. a 
17. a 
18. a 
t9.a 
20. a 
21. a 
22. a 
23. a 
24. a 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» » 
» » 

» 24.° a punto partida » 
quedando cerrado el perímetro de las pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

N. 
E. 
S. 
O. 
N. 
O. 
N. 
O. 
N. 
E, 
N. 
O. 
N. 
O. 
N. 
E. 
S 
E. 
S. 
E. 
S. 
E. 
S. 
E. » 

O. 
N, 
E. 
S. 
O. 
s. 
o. 
s. 
o. 
N. 
O. 
s. 
o. 
s. 
o. 
N. 
E. 
N. 
E 
N. 
E. 
N. 
E. 
N. 

ICO 
200 
300 
600 
100 
700 
100 
300 
400 
400 
100 
100 
200 
100 
200 
400 
100 
200 
200 
200 
200 
200 
400 
100 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto «n el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 

dé treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi-
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 11.551. 
León, 4 de Noviembre de 1954 — 

José Silvariño. 4753 

ÍNSTITDTO NÍCIJM DE mmm 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA DE NUPCIALIDAD 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Febrero de 1955 

La distribución de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 ampliados por el de 23 
de Julio de 1953 y regulados por la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 
5 de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem 
bre de 1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon

gan contraer matrimonio dentro del 
mes de Febrero de 1955, con suje
ción a las siguientes bases: i 

1. a Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos 
sexos que contraigan matrimonio en 
el referido mes, serán de 2,500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obli
gatorio de Subsidios Familiares, en 
sus Ramas general, agropecuaria, 
trabajadores del mar y de viudedad 
y orfandad. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol-
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matrimonio tengan menos 

de treinta y cinco años de edad l0s 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase-
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, habiéndose abonado p0r 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de i0s 
doce anteriores a la fecha de estas 
convocatoria. 

d) Que el ingreso líquido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese-
tas anuales y superior a 3.000. 

e) , Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se extenderán 
en el modelo impreso que facilitarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previsión 
y lo mismo que los documentos que 
las acompañen, excepto las certifica
ciones de nacimiento, deberán estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y deberán present$irsi 
en esta Delegación provincial, sit; 
en la calle de Dámaso Merino, a 
mero 3, o en sus Agencias, hasta el 
día 31 de Diciembre corriente, antes 
de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por- correo, 
habrán de ser depositadas dentro del 
mismo plazo. . 

4. * La concesión de los Premios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los solí 
citantes. 

5. a El importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
constitución del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición del Insti
tuto Nacional de Previsión la justifi
cación de su inversión. 

León, 1 de Diciembre de 195é.—El 
Director Provincial, José M.a M. La-
dreda. 5421 

Delegación Proviniíal de Trabajo 
Vista la propuesta formulada por 

la Sección Económica del Sindicato 
Provincial de Actividades Diversas 
de esta capital, y la aprobación de 
las Tarifas que se publican por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, y en virtud de las faculta
des que me son conferidas por la Ley 
de Delegaciones de Trabajo de 10 de 
Noviembre de 1942: 

Acuerdo que las tarifas de precios 
y porcentaies a percibir por los pr0* 
ductores afectos a los Salones de 
Limpiabotas de esta capital, queda 
establecido de la siguiente forma: 



L I M P I E Z A T a r i f a 

2apat0 y bota corriente .. 1,75 ptas. 
gota alta 3.50 » 
Zapato blanco combinado ./.. 3,50 » 

S U E L T O 

Zapato y bota corriente . . . 2,00 » 
gota alta de militar suelta 4,00 » 
Zapato blanco combinado.. • 4,00 » 
Zapato ante polvo 2,50 » 
Zapato ante l íquido., . , . . . . 7,50 » 

Porcentaje 

0,55 ptas. 
0,75 » 
0,75 » 

0,55 
0,80 
0,80 
0,50 
1,40 

T E N I D O S 

1,50 
1,80 
2,00 
2.50 

Zapato teñido en negro, señora o caballero.... 7,00 » 
Zapato bíanco en color. . . 8.00 » 
Boia corriente a negro ... 10,00 » 
Bota alta militar, de color a negro 12.00 » 

Teñidos de bolsos, carteras, etc., a precio convencional, y la gratifica' 
•don del productor será del 25 por ciento. 

Cordones, porcentaje 0,10 ptas. — Protectores, porcentaje, 0,10 ptas. 
Salario inicia!, 7,50 pesetas. 
Salario garantizado, 11,00 pesetas. 
Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 
León, 26 de Noviembre de 1954 —El Delegado de Trabajo, Jesús 

2aera 5401 

iüiifi ionlilpi 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Corporación en 

Pleno, en sesión celebrada el día 14 
dei pasádo mes de Octubre, el pro 

| yecto de construcción del Mercado 
^Municipal de Ganados, se hace pú 
blico que el indicado proyecto se 
fhaUa ce manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por un plazo 
de ocho días hábiles, a fin de que 
durante las horas de oficina, pueda 
ser examinado por el vecindario, y 
formularse, en su csso, contra el 
mismo las reclamaciones, reparos u 
observaciones que estimen perti-
nentís. 

León 22 de Noviembre de 1954.— 
El Alcalde, Luis Aparicio. 5266 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanenie de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 18 
de Octubre próximo pasado, el pro 
yecto de urbaniz íción de la calle de 
Rsmiro I I , se hace público que el 
indicado proyecto se halla de mani 
fits!o en la Secretaría de este Ayun
tamiento, Negociado de Fomento, 
por un plazo <e ocho días hábiles, a 
fin de que, curante las horas de ofi 
ciña, pueda s e r examinado por el 
Vecindario, v formularse, en su caso, 
contra el mismo, las reclamaciones, 
Uparos u observaciones que estimen 
Pertinentes. 

León, 24 de Noviembre de 1954.— 
El Alcalde, Luis Aparicio. 5267 

Ayuntamiento de 
Ponferrada * 

Habiendo acordado el Ayunta 
miento Pleno, prorrogar por dos 
años el contrato con el Gestor afian
zado, D. Bernardo Rodríguez Gon
zález, por el presente, se hace saber 
que durante el plazo de quince días, 
contados a partir d? la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, estará de manifiesto 
al público, en las oficinas de Inter
vención, el expediente tramitado al 
efecto a fin de que pueda ser exa
minado y objeto de las reclamacio
nes pertinentes. 

Ponferrada, a 23 de Noviembre 
de 1954 , — El Alcalde, Francisco 
Láinez Ros. 5261 

Ayuntamiento de 
Gordoncitlo 

Habiendo sufrido modificación 
las ordenanzas del aprovechamiento 
de pastos de las praderas comuna 
les, y la de prestación peasonal y de 
transporte, de conformidad a lo que 
preceptúa el párrafo 2.a del artícn-
lo 694 de la Ley de Régimen Local, 
se exponen al público por término 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Gordoncillo, a 24 de Noviembre 
de 1954.—El Alcalde, Melecio Pas 
trana. w 5255 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

La Coroporación municipal que 
presido ha adoptado el acuerdo de 
aprobación de imposición de exac 
clones municipales, juntamente con 
las ordenanzas y tarifas para el pre 
supuesto municipal ordinario del 

ejercicio de 1955, de conformidad 
con lo establecido en el art. 691 de la 
Ley del Régimen Local de 16 de Di
ciembre de 1950. 

Y al objeto de qtie puedan presen
tarse contra dicho acuerdo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, conforme al art. 694 de la 
Ley antes citada, se halla el expe
diente instruido al efecto expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que contra 
el mismo se formulen. 

Castrillo de la Valduerna, a 22 de 
Noviembre de 1954.—El Alcalde. 
Anastasio Fernández. 5236 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Acordado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el 26 de 
Marzo del año actual, que las bases 
por las que se girará el obligado im
puesto de contribuciones especiales, 
originado como consecuencia de las 
obras de construcción de alcantari-' 
Hado a esta ciudad, sean las que re
sulten teniendo en cuenta las facha
das de las fincas afectadas por las 
citadas obras, considerando, cuando 
las fincas den a más de una calle, 
tributarán por donde tengan la fa
chada principal; cuando tengan aco
metida a más de una calle, tributa
rán por todas las fachadas donde 
tengan acometida; y cuando la finca, 
por su extensión, sea susceptible de 
edificación independiente por varias 
calles, tributará por tantas fachadas 
como sea necesario, teniendo en 
cuenta el informe, de carácter gene
ral, que a tal efecto ha suscrito el 
Arquitecto municipal. 

Hechas estas salvedades y cuanto 
la Ley de Régimen Local señala so
bre el particular, por el presente, se 
hace saber a quien pudiere intere
sar, están expuestas en la Secretaría 
del Ayuntamiento (Negociado de 
Aguas), las relaciones de fincas obli
gadas a contribuir, nombre de sus 
respectivos contribuyentes, y bases 
contributivas, por un plazo de vein
te días hábiles, durante los cuales 
y siete días más, se admitirán en el 
Ayuntamiento las peticiones de re
clamación de los interesados. 

La "Bañeza, a 23 de Noviembre 
de 1954.—El Alcalde, Pompeyo Lom-
bó Pérez. 
5369 Núm. 1269. -118,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Por esta Corporación municipal, 
en sesión de fecha seis del actual, 
acordó que, como en años anterio
res, la cobranza de los arbitrios mu
nicipales, cuyo importe se destina a 
cubrir el presupuesto de ingresos, se 
lleve a cabo mediante concierto par-1 



ticular de los interesados con el 
Ayuntamiento. 

Por ello se requiere por el presen
te a todos los vecinos de este Muni 
cipio obligados a contribuir, para 
que en el plazo de diez días presen 
ten en la Secretaria de este Ayunta
miento, declaración jurada de las 
cantidades que hayan consumido o 
puedan consumir, tanto de carnes 
frescas y saladas, como de bebidas 
espirituosas y espumosas, asi como 
de los cerdos que han de sacrificar y 
han de ser reconocidos por el Ins
pector municipal, con el fin de po
der determinar las cantidades que 
por tales conceptos les corresponde 
pagar en él año actual, advirtiendo 
que a los que no presenten declara
ción, se les considerará conformes 
con las cuotas que este Ayuntamien
to les asigne, y que en caso de recla
mación, quedarán sujetos a fiscali
zación, de acuerdo con las normas y 
ordenanzas vigentes. 

Cubillos del Sil, 19 de Noviembre 
de 1954,—El Alcalde, P. Nistal. 5197 

Junta Vecinal de Castromudarra 
Con fecha veintiocho de Mayo 

próximo pasado,, esta Junta Vecinal 
acordó establecer la prestación per
sonal y de transportes, como recurso 
de carácter ordinario, y coa los fines 
que en la ordenanza confeccionada 
al efecto se establecen, y según el 
Decreto de 18 de Diciembre de 1953. 

Y a los efectos de oír reclamacio
nes, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL dé la provincia, para conoci
miento de los interesados. 

Castromudarra, 22 de Noviembre 
de 1954.̂ —El Presidente, Porfirio Ro 
dríguez. 5219 

I M Í Í M U B de M í a 
P D H C I I TERRiTORUL DE VALUDOLM 

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres 
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente ja soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949. en el término de un 
mes, a partir de la públicación de 
este anuncio: 

Juez de Paz de Acebedo, 
Juez de Paz de Escobar de Cam

pos. 
Valladolid, 30 de Noviembre de 

1954—El Secretario de G.0 (ilegi
ble,—V.0 B 0: El Presidente (ilegible). 

5423 

Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Garraffa, accidentalmente Juez 
de primera instrancia número dos 
de León. / 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

n.0 2 se tramitan autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre 
tercería de dominio, de los que luego 
se hace mención, en los que se dictó 
sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva que dicen 
así: / 

«Sentencia.-En la ciudad de León^ 
a veinte de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro; vistos por el 
Sr. D. Emilio Villa Pastur, Magistra
do, Juez de primera instancia nú 
mero dos de León y su partido, los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía seguidos a instan
cia de D. Germán Población Pobla
ción, mayor de edad, casado, moli
nero y vecino de Villamizar, Ayun
tamiento de Santa María del Monte 
de Cea, representado por el Procura
dor D. José Muñiz Alique y defendi
do por el Letrado D. David Fernán
dez Guzmán, contra D. Modesto Gar
cía Díaz, mayor de edad, industri«l 
y de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Luis Fernández 
Pereiro y defendido por el Letrado 
D. Marino Armesto, y D. Constanti
no Guerra Caballero, mayor de edad 
y vecino de Villamizar, sobre terce
ría de. dominio, como incidencia de 
los autos ejecutivos seguidos en este 
mismo Juzgad© en que es ejecutante 
D. Modesto García Díaz y eiecutado 
D. Constantino Guerra Caballero, de
clarado este último en rebeldía, é 
igual situación ha tenido en los pre
sentes autos, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
originadora de esta litis, debo decla
rar y declaro que la casa que se des
cribe en el hecho primero de dicha* 
demanda, que fué embargada a ins
tancia de D, Modesto García Diez y 
como de la propiedad de D. Cons
tantino Guerra Caballero, pertenece 
en plena propiedad al demandante 
D.Germán Población Población, de
biendo, en consecuencia, alzarse el 
embargo que pesa sobre la misma, 
para que quede a la libre disposición 
de su dueño. No se hace expresa con
dena en costas. Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo,— 
Emilio Villa.—Rubricado.» 

Dicha sentencia se publicó en el 
mismo día de su fecha, y para que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, D. Constantino Guerra Ca
ballero, mediante la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, se expide en León, a die
ciséis de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—F.Domín
guez Berrueta.^El Secretario, Valen
tín Fernández. 
5148 Núm. 1261.-203,50 ptas. 

Juzgado comarcal de Sahagún 
Don Inocencio Martínez Casasol» 

Secretario del Juzgado comarcal 
de Sahagún. 
Doy fe: Que en los autos que s& 

hará mérito ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo.1 
sitiva es como sigue: 

«Sentencia,—En la villa de Saha
gún, a ocho de Noviembre dé mil 
novecieatos cincuenta y cuatro; vis
tos por el Sr. D. Gabriel Murciega 
Fernández, Juez comarcal sustituto 
en funciones los presentes autos ¿6 
juicio de faltas seguidos en este Juz
gado a virtud de atestado de la Guar--
dia Civil por denuncia de D. Félix 
Martín Mayoral, Jefe de Estación de 
esta villa contra Manuel Gago GiraU 
do, de treinta y cinco años de edad, 
soltero, panadero, natural de Jeréz 
de los Caballeros y sin domicilio fija 
sobre estafa a la Renfe por viajar sin 
billete, en cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Gago 
Giraldo a la pena de cinco días de 
arresto menor a que pague a la Renfe 
el importe del suplemento del billete,, 
o sean veinticinco pesetas coñ cin
cuenta céntimos y al pago de las 
costas del juicio. Notifíquese esta re
solución en la forma prevista en ê  
artículo 178 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, al denunciado eo 
ignorado paradero,—Así por esta mi 
sentencia juzgando, lo pronuncio, 
mandó y firmo,—Gabriel Murciego. 
—Rubricado y sellado.»— Fué publi
cada en el mismo día. 

Y para su inserción eñ el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León 
para que sirva de notificación al de-̂  
nunciado Manuel Gago Giraldo, ex
pido y firmo la presente en Sahagún, 
a ocho de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—Inocen
cio Martínez.-V." B.0: El Juez co
marcal sustituto, Gabriel Murciego. 
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ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Octavo Depósitoje Senentales 
A N U N CIJO 

El día 14 del actual se venderá en̂  
pública subasta en este Depósito, a 
las doce horas, dos garañones que 
han sido desechados como semen-
tales.-El Comandante Mayor, (ile
gible). 

5424 Núm. 1275.-22,00 ptas. 

L E O N 
Imprentade la Diputación Provincial 
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